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C O N T E N I D O

ARTÍCULO ÚNICO. Analizada metódicamente la conducta y hechos imputados al C.
Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, cuando fungió como Auditor Superior de Michoacán,
esta legislatura, aprueba lo siguiente:

I. Está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia;

II. Existe responsabilidad del encausado, en la ejecución de dichas conductas;

III. Las sanciones que se imponen al encausado en el presente juicio político, son: (a)
destitución del cargo como Auditor Superior de Michoacán; y, (b) inhabilitación
por el término de 10 diez años, para desempeñar funciones, empleos, cargos o
comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público estatal o municipal de
acuerdo con la Ley de la materia;

IV. Hágase del conocimiento de todas las autoridades garantes, de todos los gobiernos
de las entidades federativas y de los tres poderes del Gobierno Federal, para los
efectos legales y administrativos correspondientes; y,

V. Dése vista a la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán, a
la Comisión Inspectora del H. Congreso del Estado de Michoacán, a la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión Inspectora del H. Congreso del Estado de
Michoacán, a la Contraloría del Congreso del Estado de Michoacán, al Auditor
Especial de Normatividad y Encargado del Despacho de la Auditoría Superior de
Michoacán por Ministerio de Ley; y, al Comité del Sistema Estatal Anticorrupción
del Estado de Michoacán de Ocampo, para que en el ejercicio de sus respectivas
atribuciones investiguen, procesen y sancionen las faltas que se atribuyen al C.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 448
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Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, cuando fungió como
Delegado Administrativo de la Secretaría de Finanzas y
Administración.

Dese cuenta del presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Notifíquese el presente Decreto a las partes, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 01 un
días del mes de septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA,
DIP. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. LIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ
MORALES.- TERCER SECRETARIA, DIP. ANA BELINDA
HURTADO MARÍN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 01 un días del mes de
septiembre del año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO, MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
LIC. CARLOS TORRES PIÑA. (Firmados).


